
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-8 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, 
TAMAULIPAS, A ENAJENAR, EN SUBASTA PUBLICA, UNA UNIDAD DE 
FUERZA MOTRIZ CONSIDERADA INUTIL, PROPIEDAD DE SU HACIENDA 
PUBLICA MUNICIPAL. 

 
ARTICULO PRIMERO. Se declara inútil para el servicio público el bien mueble 
propiedad del Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, consistente en la unidad de 
fuerza motriz Marca Ford lobo, Modelo 2005, Número de Serie 
1FTRW12W45KD43063, Número de Motor D43063, Color Negro/Gris Grafito. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, a 
enajenar, en subasta pública, el bien mueble referido, aplicándose supletoriamente 
lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 700 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 
 
ARTICULO TERCERO. La enajenación que se autoriza deberá realizarse 
tomando como precio base la cantidad de $135,000.00 (Ciento treinta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), tal y como se especifica en el avalúo que se acompañó. 
 
ARTICULO CUARTO. Los recursos que se obtengan de la enajenación que se 
autoriza realizar, serán ingresados a la Tesorería del Municipio de Guerrero, 
Tamaulipas, los cuales servirán para adquirir otro bien mueble. 
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ARTICULO QUINTO. El Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, deberá informar 
al Congreso del Estado, la enajenación que por el presente Decreto se autoriza, a 
más tardar 30 días posteriores a que ésta se efectúe. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 27 de Febrero del año 2008. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

SALVADOR TREVIÑO GARZA 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO 
DE GUERRERO, TAMAULIPAS, A ENAJENAR, EN SUBASTA PUBLICA, UNA UNIDAD DE 
FUERZA MOTRIZ CONSIDERADA INUTIL, PROPIEDAD DE SU HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL. 
 



 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de Febrero del año 2008. 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-8, mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, a 

enajenar, en subasta pública, una unidad de fuerza motriz considerada inútil, 

propiedad de su Hacienda Pública Municipal. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 


